
Algunas señales de explotación son:
 l El cobro de cheques sin autorización. 

 l Cambios repentinos en las cuentas y actividades bancarias.

 l El retiro de una gran cantidad de dinero por una persona que acompaña al titular de la cuenta.

 l La adición de más nombres a la tarjeta de firmas del banco.

 l Retiros no aprobados con una tarjeta del cajero automático.

 l Cambios repentinos en un testamento u otros documentos financieros.

 l Falsificación de una firma en transacciones financieras o títulos de propiedad.

 l Desaparición inexplicable de dinero u objetos de valor.

 l Las cuentas sin pagar, a pesar de que la persona tiene suficiente dinero.

 l La aparición repentina de familiares que reclaman derechos sobre asuntos y propiedades  
  de una persona.

 l Una transferencia inexplicable de activos.

Detener la explotación económica 
es responsabilidad de todos.  

Llame al 800-252-5400 o denúncielo por  
Internet en: TxAbuseHotline.org. 

Everyonesbusiness.org

Apropiarse del dinero u otros bienes de una persona  
con discapacidad o mayor de 65 años es un delito.   

Apropiarse del dinero ajeno es un delito.


